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nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha. dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres.' Subsecretario y General Director de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

23656 ORDEN 111/02422/1981, de 24 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de'junio de 1981 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José María Muñoz Pi- 
chardo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrátivo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
María Muñoz Pichardo, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 28 de julio y 3 de octubre de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha"10 de junio de 1981, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso 
administrativo interpuesto por don José María Muñoz Pichardo, 
representado por el Letrado don Lorenzo Sans, contra resolu
ciones del Mirffsterio de Defensa de veintiocho de julio y tres 
de octubre de mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, re
conociendo en cambio a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de su antigüedad en el empleo de 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil nove
cientos setenta y seis, de once de marzo, condenado a la Admi
nistración al pago de las cantidades que resulten en este pro
ceso; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nist.rativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

23657 ORDEN 111/02423/1981, de 24 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de mayo de 1981 en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Benigno Granados Ber- 
náldez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Benigno 
Granados Bernáldez, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 28 de junio y 8 de octubre de 1978, 
se hi dictado sentencia con fecha 27 de mayo de 1981, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por el Letrado señor Sans Sans, en nombre 
y representación de don Benigno Granados Bernáldez, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de veintiocho de junio 
y seis de octubre de mil novecientos setenta y ocho, que decla
ramos ajustadas a derecho; sin hacer expresa imposición de 
costas.

A.sí por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrntiva de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV EE muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

23658 ORDEN 111/02424/1981, de 24 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de 
mayo de 1981 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Blas Franco Alvarez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Blas 
Franco Alvarez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada,’la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 6 de julio y 27 de octubre de 1978, se ha dictado 
sentencia con fecha 3 de mayo de 1981, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos en parte el recurso interpuesto 
por don Blas Franco Alvarez contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de seis de julio y veintisiete de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho, que anulamos sólo en lo necesario, 
para declarar en su lugar que al recurrente corresponde percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función 
desde ,yno de enero de mil novecientos setenta y cuatro hasta 
la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y 
seis, condenando a la Administración a que practique la liquida
ción que corresponda y abone la cantidad que resulte al re
currente; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estalbe- 
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa .de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial del 
Estado» número 383), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL
Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados

de Guerra por la Patria.

23659 ORDEN 111/02425/1981, de 24 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de abril de 1981 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Antonio Bugallo Mar
tínez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio 
Bugallo Martínez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 24 de abril y 26 de julio de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 14 de abril de 1981, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcialmente 
el recurso interpuesto por el Procurador señor Estévez Fer
nández Novoa, en nombre y representación de don Antonio 
Bugallo Martínez, contra resoluciones del Ministerio de Defensa 
de veinticuatro de abril y veintiséis de julio de mil novecientos 
setenta y ocho, que anulamos igualmente oon carácter parcial, 
para qúe se reconozca, como hacemos, el derecho que tiene el 
recurrente a percibir el complemento de destino por responsa
bilidad en la función desde la fecha de antigüedad en su empleo 
de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil 
novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a la 
Administración a que liquide tal período y abone a dicho re
currente la cantidad resultante, declarando válidas las resolu
ciones impugnadas en cuanto al no reconocimiento de tal de
recho con efectos posteriores a ta vigencia de la Ley citada; 
sin hacer expresa imposición de costas en este recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

23660 ORDEN 111/02426/1981, de 24 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de 
junio de 1981 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Pío Alvarez Fernández.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia


